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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
ABRIL 5 DE 2019 

Proyecto de Acuerdo No. 005 'POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE PARA 
ADQUIRIR TERRENOS DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE YUMBO" .  

Señor 
Presidente 
Y Concejales 
Municipio de Yumbo 

Para una mejor comprensión de la ponencia a presentar, la misma se integra de la siguiente manera: 

1. ANTECEDENTES 
2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
3. MODIFICACIONES 
4. CONVENIENCIA 
5. PROPOSICION 
6. TÍTULO, PREÁMBULO Y ARTICULADO 

A continuación se hará alusión a cada uno de los ítems propuestos. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución No. 100-06-100 del 1 de Abril de 2019, emanada por la Mesa Directiva de la 
Corporación. fui designado ponente del Proyecto de Acuerdo No. 005 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA AL ALCALDE PARA ADQUIRIR TERRENOS DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA ZONA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE YUMBO", presentado por el señor Alcalde Carlos Alberto Bejarano Castillo, del cual 
me permito presentar el informe de ponencia para segundo debate. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El fundamento jurídico del presente proyecto se sustenta en la siguiente normatividad. 

CONSTITUC ION POLÍTICA DE COLOMBIA.  

ARTÍCULO 313, NUMERAL 3. 

ARTÍCULO 313. Corresponde a los concejos: 

3.Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore precisas funciones de las que 
corresponden al Concejo. 

LEGALES  

LEY 136 DE 1994. Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios. 
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LEY 1551 DE 2012. Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento 
de los municipios. 

Artículo 18. El artículo 32 de la Ley 136 de 1994 quedará así: 

Artículo 32. Atribuciones. Además de las funciones que se le señalan en la Constitución y la ley, son 
atribuciones de los concejos las siguientes. 

3. Reglamentar la autorización al alcalde para contratar, señalando los casos en que requiere 
autorización previa del Concejo. 

3. MODIFICACIONES 

No hay modificaciones 

4. CONVENIENCIA 

El Municipio de Yumbo en virtud del acuerdo No. 002 de 2016 por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo 2016-2019 Yumbo Territorio de Oportunidades establece en la Línea No.1 "Yumbo territorio 
de Oportunidades para la gente"; sector 1.3 Agua potable y Saneamiento Básico, Programa; 
Oportunidad de Saneamiento para el Campo y la Ciudad: en la meta 11: Gestionar la construcción de 
un sistema de tratamiento de aguas residuales. 

Los programas en mención constituyen el desarrollo de los principios y obligaciones consagradas en 
la Carta, que a voces del artículo 311, "el municipio como entidad fundamental de la división político-
administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios que determine la ley, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio." 

La Resolución CVC 0100 No. 0710-0097 del 19 de febrero de 2016 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL 
PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS - PSMV, PARA LA ZONA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE YUMBO" establece una serie de programas y proyectos de saneamiento básico y 
tratamiento de los vertimientos de las aguas residuales domésticas, dirigidos a mejorar de la calidad 
de los afluentes del rio Yumbo, incluyendo la gestión del manejo de aguas lluvia en el marco del plan 
de inversiones del PSMV. 

Dicho PSMV, comprende la CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE YUMBO, y cuya construcción es de 
obligatorio cumplimiento, según lo estipulado en el Plan de inversiones del PSMV del Municipio de 
Yumbo. 

Actualmente el Municipio de Yumbo requiere contar con predios suficientemente aptos para el diseño 
y construcción de este proyecto, por ende se hace necesario adquirir los bienes inmuebles necesarios 
para proceder a la construcción ya nombrada. 
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5. PROPOSICION. 

Con fundamento en lo expuesto, presento ponencia favorable para que el proyecto sea debatido de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 73 de la Ley 136 de 1994 y a la Resolución 100-06-512 
de 2016, Reglamento Interno del Concejo del Municipio de Yumbo, por lo tanto le solicito a los 
Concejales. aprobar en segundo debate el Proyecto de Acuerdo en mención. 

6. TÍTULO, PREÁMBULO Y ARTICULADO. 

El título, el preámbulo y el articulado pasan igual. 

Atentamen 

IA PERDOMO JHON 
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